Información de Alicante
De ranas y sapos

ANTONIO PÉREZ MENÁRGUEZ
Abundo en un asunto con el que hace tan sólo unos días este periódico INFORMACION abría su primera página con un rotundo titular: «Primera condena por contaminar el Segura». Ampliando dicha noticia el redactor jefe, Pepe López, en un interesante comentario que denominaba «¿Cuestión de ranas?». Es cierto, acabamos de asistir a la condena que probablemente pueda abrir la caja de los truenos de las múltiples y repetidas denuncias sobre las innumerables irregularidades cometidas sobre nuestro río Segura. Vertidos contaminantes, lodos y otras miserias que sería largo enumerar, que en el ánimo de la ciudadanía de la Vega Baja, parecía imposible que alguna vez se sancionara judicial y penalmente tanto abuso y tanta arbitrariedad. Se trata de algo que se nos antojaba sistemático. Todo parecía destinado al cesto del archivo, actitud que no beneficiaba en nada a la buena salud democrática. De hecho, teníamos la impresión que todo lo referente al río Segura tenía prefijado un mismo destino, por más fundamentos que llevaran los argumentos que se ponían en manos del ministerio público. Tal era, el sistemático tratamiento que, en apariencia, recibía la labor del fiscal y la disponibilidad de medios. Pero también nos estaba sorprendiendo la facilidad con que se acortaban algunas diligencias reduciendo el asunto a la misma conclusión: «Se acuerda el archivo». Visto desde el otro lado de la vidriera que separa el rígido sistema judicial del resto de la sociedad, la forma de producirse estos acontecimientos provocaba un cierto desasosiego y de algún modo parecía contribuir a generar un grado de convicción objetivo de que podrían consolidarse círculos de impunidad. Entramados o formas de hacer las cosas que escapan a cualquier control de los resortes que el estado de derecho prevé para garantizar el correcto uso público evitando abusos sobre el patrimonio común: en este caso, el río Segura. No se trataría nunca, por nuestra parte, cuestionar razonamientos jurídicos, de los que no somos expertos, por otra parte sometidos a la misma crítica que cualquier decisión y actuación de entidades de derecho público. En muchas ocasiones, tras el admitido rechazo jurídico a cualquier denuncia o reclamación de calado político, daba la impresión de que se estaba estableciendo una misma vara de medir que no distinguía entre una mera disputa y el ejercicio de la labor institucional y constitucional encomendada tanto a los partidos políticos como colectivos o particulares, para fiscalizar y controlar determinados comportamientos de grave repercusión ciudadana. Decía mi profesor de Derecho Público y Privado, que en casos como el que nos ocupa, en esa labor se incluye la denuncia pública, como un mero acto político y la denuncia ante los órganos jurisdiccionales, cuando se tiene la convicción de actos contrarios a la ley cuya corrección o rectificación dentro del marco de los supuestamente infractores, viene impedido por decisiones poco convincentes. Las continuas denuncias sobre contaminación y otros, de nuestro río Segura, precisamente, se refieren a esa parte del control político y de representación colectiva ante el incumplimiento de la legalidad vigente. Es cierto que existen multitud de circunstancias donde la apariencia de meras infracciones o irregularidades administrativas esconden en realidad actitudes dolosas que derivan en las conocidas figuras de la prevaricación, el tráfico de influencias o el cohecho. Determinar eso, sobre todo en las denuncias fundamentadas, es parte de la labor encomendada a la judicatura como garante de la defensa de lo público. Tal vez, es que todavía no se ha asumido la convicción necesaria de que no existe nada más importante en una sociedad democrática que el respeto y la defensa de lo público, de lo común. Estamos acostumbrados a ver en países europeos con tradición democrática, cómo se ataja de plano cualquier actuación política, pública o privada, que lesione o sea contraria al interés público. Porque todo ello, desde nuestro punto de vista, sanea la sociedad. Ya era hora que una decisión judicial, nunca es tarde, como la que comentamos, empiece a proteger a los ciudadanos de ciertos personajes sin escrúpulos y nula sensibilidad ciudadana. Así se impondrá el principio de autoridad y el derecho constitucional a la justicia, cerrando puertas a las tentaciones de la corrupción. Mala señal sería si fallara el control de los poderes públicos y si fallara la exigible defensa de los ciudadanos, dos consecuencias que en ocasiones se derivan en parte de causas en las que volvemos la cabeza mirando para otro lado. En cualquier caso, además de las ranas que se comentaba en este periódico, es bueno que algunos se vayan tragando algún sapo. ¡Bien por la justicia!

